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2º C.C.B.  23/24                                                                                                                                            
Comité Competición Boscos 
 
Reunión Ordinaria de 18 de septiembre de 2023 

 
Acuerdos adoptados sobre actas de partidos jugados los días 16 y 17 de septiembre de 2023 

 
JUGADORES 
 

Con UN partido; 
▪ Por empujar al árbitro (Art. 95.4) a: (16571) (El Charco “p”). 

 
▪ Por habérsele mostrado tarjeta azul (Art. 100) a;  

(19726) (Burladés), 
(18605) (Muthiko Alaiak), 
(17765) (Peña Rotxapea “c”).  
  

EQUIPOS  
 

Sanción económica simple y 1 punto de su deportividad a: 
▪ HOGAR EXTREMEÑO: por impuntualidad (Art. 102.2) 
 

Sanción económica simple y 2 punto de su deportividad a: 
▪ IZN: Alineación incompleta todo el partido (Art. 111.b). 

 
VARIOS 
 

o sanción al equipo Osasuna por alinear al jugador con DNI ****566 que carece de ficha, con pérdida del 
partido 0 – 3: sanción económica cuádruple y 20 puntos de su deportividad (Art. 114.1 y 115.A).  

o Asimismo, se les sanciona con doble cuádruple, por alinearle en el partido refª 52, a pesar de haber sido 
advertido por la Organización (Art. 115.A-3). Se les advierte que con una nueva incidencia de este tipo 
serán excluidos de la Competición   

 
▪ Partido refª 64 IRRINTZI – KIROL SPORT ARNINATXETA: se abre información debiendo aclarar por escrito: 

1º) por parte del árbitro el anexo al acta. 
2º) por parte de los delegados de ambos equipos aclaración de la alineación de dorsales y referencias. 
 

▪ Partido Refª 23 C.D. TIKI TAKA - ALDAPA:  
o Sanción económica cuádruple por alinear al jugador con pasaporte ****977 careciendo de ficha de ficha,  

(Art. 115.A).  
o Asimismo, se le sanciona con doble cuádruple, 20 puntos de deportividad y pérdida de partido con el 

resultado 3 – 0 por alinear al mismo jugador en el partido refª 67 (Art. 114.1). Se les advierte que ante otra 
incidencia de este tipo se exponen a ser excluidos de la Competición   

OTROS ACUERDOS 
 

▪ Partido refª 76 ECHAVACOIZ – EL CHARCO: a petición del equipo El Charco, pasa a jugarse el día 7–01-2024 
en las instalaciones de San Jorge a las 9:00 h. 

▪ Partido refª 178 BETI ONAK - BOSCOS: a petición del equipo Beti Onak, pasa a jugarse el domingo 21-1-2024 
en las instalaciones de Villava a las 9:00 h. 
 

▪ Partido refª 52 ALEGRÍA DE IRUÑA – OSASUNA:  


